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ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2023/10 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria
Motivo: «Asuntos pendientes que no pueden demorarse»

Fecha:
18 de diciembre de 2023

Duración:
Desde las 11:30 hasta las 12:15

Lugar:
Ayuntamiento de Cucalón

Presidida por:
José Vicente Herrera Lázaro

Secretario:
   

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

ALBERTO GIMENO JAULÍN SÍ

José Vicente Herrera Lázaro SÍ

MATILDE ROYO CIPRÉS SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión,
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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Resolución:

Se procede a dar lectura al acta de la sesión anterior y sometiéndose a votación se aprueba por
unanimidad.

Aprobación, si procede, del protocolo de colaboración entre el Ayuntamiento de Cucalón y
Forestalia para el incremento de las compensaciones y beneficios a percibir resultantes de la
promoción de diversas instalaciones de generación eléctrica renovable en el ambito territorial
de Burbáguena y el campo de Romanos

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Se muestra el documento “Protocolo de colaboración entre el Ayuntamiento de Cucalón y el grupo
Forestalia para el incremento de las compensaciones y beneficios a percibir, resultantes de la
promoción de diversas instalaciones de generación eléctrica renovable en el ambito territorial de
Burbáguena y el campo de Romanos” que se remitió a esta Entidad para su aprobación. También se
expone que, por parte del Ayuntamiento, se ha intentado dialogar sobre este documento, con
Forestalia, sin llegar a dar ningún tipo de información clara y concisa del mismo. Los allí presentes
examinan todas y cada una de las cláusulas descritas en dicho documento, llegando a la conclusión de
la falta de claridad en el mismo. Por todo ello, por unanimidad, se acuerda la no aprobación del
documento.

Aprobación, si procede, de apertura de nueva cuenta bancaria

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Se informa que por parte de la Entidad Bancaria Caja Rural de Teruel, S.C.C., oficina 0010 de
Calamocha (Teruel) se ha ofertado la posibilidad de aperturar una nueva cuenta en dicha Entidad,
debiendo dar respuesta a la misma a la mayor brevedad posible. Se estudian las opciones dadas y tras
una corta deliberación, por unanimidad, se adopta el siguiente acuerdo:
-Apertura por parte de este Ayuntamiento, de cuenta en la Entidad Bancaria Caja Rural de Teruel, S.C.
C., oficina 0010, de la localidad de Calamocha (Teruel). Las personas autorizadas en dicha cuenta
serán las relacionadas a continuación, facultándoles para que, actuando en todo caso en nombre y
representación de esta Entidad, soliciten datos de saldos, movimientos y otro tipo de consultas
relacionadas con esa cuenta antes citada y hagan disposición de los fondos de esa cuenta, firmando a
tal efecto reintegros, transferencias, cheques y demás documentos que sean necesarios y además
también estarán facultadas para comunicar a Caja Rural de Teruel, S.C.C. tanto el presente acuerdo
como cualquier otro cambio que se produzca en relación a las personas apoderadas en este acuerdo .
A todos estos efectos las personas autorizadas deberán actuar con carácter mancomunado y duración
indefinida y serán:
D. José Vicente Herrera Lázaro - Alcalde,
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D. Alberto Gimeno Jaulín - Concejal 
Dª. Mª Eva Lapuente Sierra – Secretaria Acctal.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

No hay asuntos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE


